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SE PUBLICA TODOS LOS DIAS MENOS LOS FESTIVOS

Suscripción para la Capital
____

Un año. . .
Seis meses .
Tres >

Ejemplar: 0,50

. 47 pesetas

. 25

.13

Atrasado: 1,00 Loa edictos de pago y anuncios de interés particular abonaran 0‘75 pesetas linea, debiendo los Interesados 
nombrar persona que responda del pagp -y está capital

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacente:,, Canarias y territorios de Africa sujetos, a la legislación 
peninsular, a los veinte dias de su promulgación. . . . ■

Se entiende hecha la promulgación el día en qne termina la inserción de la ley en el Boletín Oficial del botado 
(Articulo l.° del Código Civil). = Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este BOU I 
dispondrán que 'se fije un ejemplar en el, sitio de costuribra, donde permanecerá hasta el recibo del numero si- 
gniente.=Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabilidad, de conservar los numeyn-de 
este BOLETIN, coleccionados ordenadamente para su encuadernación,-que deberá verificarse al ilnal e ca a a ,

Suscripción para fuera-de la capital

Un afio. . . .
Seis meses . .
Tres .» ■ .

p a o o a o

. . 5C pesetas
. . , 26
. . 14

L A N T A D O

id VII cionarios de cualquiera de los Cuer- 
(jUmtyVlMU L.1 V IL pos dependientes de dicho Depar.

dos de tas condenas en m¡smo ge estar
los Tribunales Mili- i i .

i

de Paz de naturaleza del interesado 
ordenando se cancelen y queden sin 
efecto las anotaciones que existan 
en ellos, debiendo dar cuenta al Mi
nisterio de haberse efectuado.

Artículo noveno. Los encarga
dos. del Registro Central de. Pena
dos y Rebeldes y demás del Ante
cedentes Penales no certificarán, en 
ningún caso, mientras el reo no 
vúelva a delinquir, de las condenas 
impuestas, y cuyas inscripciones ha
yan sido canceladas. Si alguno lo 
hiciere no producirán efecto las cer
tificaciones expedidas, sin perjuicio 
de la responsabilidad en qué hu
biere incurrido el funcionario.

Sin ■ embargo, las hojas del Regis
tro Central en que se anote la can
celación de antecedentes penales 
subsistirán aunque no se certifique 
de su contenido, a no ser que se 
hallen comprendidos en alguna de 
las causas de eliminación previstas 
en el artículo diez de la Orden de 
cinco.de diciembre de mil ochocien
tos noventa y dos, por la que se rige 
la organización y servicios del Re
gistro.

DISPOSICION FINAL
Quedan derogadas cuántas dis- 

ppsiciones.se opongan a los precep
tos contenidos en el presente De- 
cretp y autorizado el Ministro de 
Justicia para dictar.las necesarias 
para su aplicación y cumplimiento.

Asi lo dispongo por el presente 
Decreto, dado en Madrid a treinta de 
enero de mil novecientos cuarenta y 
ocho.=FRANCISCO FRANCO.= 
El Ministro' de Justicia, Raimundo 
Fernández-Cuesta y Mírelo.»

Lo que se hace público en este 
periódico oficial para general cono
cimiento.

Burgos 13 de febrero de 1948.
El Gobernador,

.Alejandro Rodríguez de Valcárcel

cripción de la condena que 
tenda cancelar, y si result
tlU lia Hdliauuniuv VI pmi-v V.V r. — - 
ba formulará propuesta denega
toria.

Artículo sexto. Si dé la certifi
cación del Registro Central de Pe
nados resultare transcurrido dichó 
plazo, la Comisión remitirá los do
cumentos al Tribunal sentenciador, 
el que previa unión del correspon
diente testimonio.de Sentencia, acre
ditará en el mismo la conducta pú
blica y privada observada por el so
licitante, reclamando a tal fin infor
me de las Autoridades locales y oirá 
al Ministerio Fiscal sobre la proce- . 
dencia de la cancelación, y una vez 
ultimado el expediente lo devolverá 

i al Tribunal sentenciador, con su in
forme, a la Comisión de Rehabilita
ción y Penas Accesorias./ El plazo 
para la tramitación de dicho expe
diente, por el Tribunal sentenciador 
no podrá exceder de treinta- días, 
contados desde aquel en que reciba 
la orden de-instruirlo y documentos 
que se adjunten. -■

Artículo séptimo. La Comisión, 
en vista del resultado del expedien
te, formulará la correspondiente 
propuesta de resolución, que habrá 
de hacerse por Orden ministerial.

Artículo octavo. La cencelación 
dé notas en el Registro Central de 
Penados y Rebeldes producirá auto
máticamente la del todas las que 
constaren en los Registros de Ante
cedentes Penales de los Tribunales 
y Juzgados con referencia a la mis
ma infracción punible.

A dicho efeéto', la Orden ministe
rial en que se acuérde la cancela
ción se comunicará.al Tribunal sen
tenciador, al Juzgado dé Instruc
ción 'que hubiere tramitado el su
mario y al Municipal, Comarcal o 

pena gozó del beneficio de la con
dena condicional o fué indultada.

f) Localidad o localidades don
de hubiere residido después, del 
cumplimiento de su condena, con 
expresión de los distintos domici- 
cilios, si los hubiere tenido.

g) Responsabilidad civil a que 
hubiere sido condenado, y la parte 
de ella que haya satisfecho, expre
sando, en su caso, las causas de im
posibilidad de pago.

Artículo quinto. Recibida la so
licitud en la Comisión de Rehabili
taciones y Penas Accesorias,' recla
mará al Registro Central de Penados 
y Rebeldés certificación de la ins,- 

: se pre
resultare que 

no ha transcurrido el plazo de prué-

blece. >
Los condenados a la pena de mul

ta, como principal; podrán obtener 
la .cancelación de la nota produci- 

i da, si concurren los demás requisi- 
! tos legales, por el transcurso de 
cuatro años, cuando la multa por 
sú cuantía se estime por el Código 
Penal como pena grave, y por el de 
un año en los demás casos.

El plazo para la cancelación de 
las penas leves será el dé un año.

Artículo tercero. Los plazos de 
prueba de conducta comenzarán a 
contarse en las penas de privación 
de libertad y de inhabilitación des
de el día siguiente a aquel en que 
se haya cumplido la cógdena y 
enlas de multa se, computará 
desde el siguiente día • al en que 
se hicieren efectivas o al de cumpli
miento de la /responsabilidad per
sonal subsidiaria por insolvencia.

En los casos de condena condi
cional, desde el día siguiente a aquel 

'en que hubiere quedado extinguida, 
caso de no haberse aplicado la sus
pensión de condena.

Finalmente, para los indultados 
se contará el plazo de conducta 
desde el día siguiente al que se hizo 
efectiva la aplicación del indulto.

Artículo cuarto. Las personas 
que se consideren con derecho a 
que se les cancelen en sus antece
dentes penales lo solicitarán por ins
tancia al Ministerio dejjusticia, en la
que harán constar:

a) Su nombre y apellidos, edad, 
estado, filiación; naturaleza, resi
dencia, domicilio actual y profesión 
u oficio.

b) El Tribunal que le condenó, 
con expresión de la fecha de la sen
tencia, delito y pena que en aqué
lla le fué impuesta.

c) Establecimiento donde cum
plió su condena, cuando se trate de 
pena privativa de libertad.

d) Fecha en que dejó I* totalmen
te extinguida la condena cuya ano-, 
tación prétende cancelar.

e) Si en el cumplimiento de la

Administración de Propiedades * 
y Contribución Territorial

Por el presente edicto hago sa
ber que, en las Oficinas del Excelen
tísimo Ayuntamiento de esta capi-' 
tal, se. halla expuesta al público la 
27 remesa de rentas asignadas por 
el persona! facultativo del Catastro 
y que corresponden a los edificios 
de las calles que se citan. "

Dichas listas deberán estar ex
puestas al público durante quince

tamento, para los que se exija la 
condición de Letrado.

Artículo segqndo. La cancela
ción de antecedentes penalés exigi- 

13 del actual, se publica el siguiente [á, en todo caso, la concurrencia de 
D.creto del Ministerio de Justicia: los requisitos prevenidos por el re

ferido articulo del Codigo Penal, 
así como el transcurso del plazo de

Circular.
•* En el «Boletín Oficial del Estado», 

número 44, correspondiente al día

D.creto del Ministerio de Justicia: 
«La cancelación-de antecedentes 

penales derivados de. las condenas 
impuestas por L_ T.l'----- '
tares en delitos cometidos durante , 
la dominación marxi.sta se halla ac
tualmente atribuida por el artículo 
cuarto del Decreto de veintidós de 
mayo de mil novecientos cuarenta 
y tres a la Comisión de Penas Acce
sorias, dependiente del Ministerio 
de Justicia, en tanto que los produ
cidos por delitos comunes se trami
tan por otro Centro Directivo del* 1 
mismo Departamento ministerial.

La centralización en un solo or
ganismo de todos los expedientes 
de cancelación representa induda
bles ventajas, pues con ello ha de 
lograrse una mayor celeridad en su 
tramitación, al mismo tiempo que 
una unidad de criterio en la aplica- 

. ción de los preceptos legales y en 
el procedimiento, evitando que se 
sigan diversas prácticas administra
tivas.

Resalta, por tanto, la convenien
cia de anjpliar la competencia de la 
Comisión de Penas Accesorias, ads-

. criEiendo a la misma el personal 
técnico preciso p^ra lá nueva labor
que se le encomienda.

En mérito de lo expuesto, a pro
puesta del Ministro, de Justicia y 
previa deliberación del Consejo de 
Ministros,

DISPONGO:
Articuló primero. La competen

cia para tramitar lo$ expedientés de 
cancelación de antecedentes pena
les derivados de delitos comunes, 
en los casos a que se refiere el ar
tículo ciento dieciocho del Código 
Penal, corresponde a la Comisión 
de Penas Accesorias, que se deno
minará en lo sucesivo «Comisión 
de Rehabilitación y- Penas Acceso
rias».

La referida Comisión continuará 
constituida en la forma establecida 
por el artículo tercero del Decreto 
de veintidós de mayo de mi Pibve- 
cientos cuarenta y tres, ' pudieñdo 
"aumentarse en dos el número de 
Vocales, que serán designados por 
el Ministerio de Justicia entre fun-

cinco.de
ppsiciones.se
testimonio.de
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días, a fin de que sean examinadas 
por los interesados, los cuales pue
den individualmente formular cuan
tas reclamaciones estimen conve
nientes, atendiéndose a lo dispuesto 
en el artículo 47 y siguientes del Re
glamento de 15 de septiembre de 
1932.

Relación que se cita
Carretera de Logroño; Plaza de 

Vista Alegre; Calle Mayor; Trase
ras de la Calle Mayor; Calle de la 
Iglesia; Barrio de la Iglesia; Calle de 
Afueras y Despoblado. Todas ellas 
del Rarrio de Villayuda.

Burgos 13 de febrero de 1948.= 
El Administrador de Propiedades y 
Contribución Territorial M. García 
Bustos. i

Servicio Nacional del Trigo"

Por haberse modificado la fecha 
del 20 de los corrientes y hora de 
las once que señalaba el edicto pu
blicado en el B. O. de la provincia 
número 34, del día 11 del actual, 
dando a conocer a los propietarios 
y titulares de derechos afectados 
inscritos en el Registro Público de 
las fincas expresadas, que se proce
dería a levantar el acta previa a la 
ocupación de las mismas, con mo
tivo de la construcción de un Silo 
para cereales en VillaqUirán de los 
Infantes, se hace saber a los intere
sados que dicho acto tendrá lugar 
a las doce horas del día 22 del pró
ximo mes de marzo, quedando ad
vertidos pueden usar de los dere-, 
chos que al efecto se consignan en 
el artículo 4.° de la Ley de la Jefa
tura del Estado de .7 de octubre 
de 1939.

Madrid 13 de febrero dé 1948.= 
El Representante de la Administra
ción, Luis Hurdisán.

Providencias Judiciales

Burgos
EDICTO

Por el Sr. Juez de primera instan
cia, por providencia de esta fecha, 
dictada en el día de hoy, en autos 
de procedimiento judicial, sumario 
de la Ley Hipotecaria, promovidos 
por el Procurador D. José Ramón 
de Echevarrieta e Izaguírre, en nom
bre y rópresensación de «La Caja 
de Ahorros Municipal de esta ciu
dad de Burgos», contra D. Celesti
no Martínez Najarro, mayor de 
edad, casado, propietario y vecino 
de Miranda de Ebro, en raclama- 
ción de préstamo hipotecario, se ha 
acordado sacar a pública subasta, 
por primera vez, por término de 
veinte días y en la cantidad de que 
cada una de las fincas que luego se 
describen, responden a dichos efec
tos en la escritura hipotecaria base 
de este procedimiento.

Fincas.
Una heredad sita en Miranda de 

"Ebro, al término de «Las Ma. illas», 
conocida por la pieza de la Máqui
na Fija, de cuatro celemines b siete 
áreas, linda' al N. Camino, S. camino, 
E. la de Ignacio Cárcama y O. con 
la vía del ferrocarril. Y construida 
en parte de dicha heredad una casa

: a número, en la calle de Santa Lu
ía; antes pago de Las Martillas, que 

consta de planta baja- y dos pisos, 
y mide una superficie de ciento se
senta y seis metros y treinta centí- 
r.'. tiros cuadrados, y linda izquierda 

y, derecha entrando y espalda con 
la heredad sobre que se ha cons
truido, y frente con camino p calle 
de Santa Lucía, con una faja de te
rreno del solar en medio, cuya finca 
responde de la cantidad de cuaren
ta mil cuatrocientas veintiséis pese-" 
tas con cuarenta y tres céntimos.

Una heredad, también en juris
dicción de Miranda de Ebro, en 
«Sorribas», de siete áreas cincuenta 
centiáreas, que hace picón, y linda 
al N. ferrocarril a Madrid, E. la finca 
anterior, S. senda o camino a Fon- 
techo, y careciendo de N. dada su 
forma de picón, tasada en cinco 
mil pesetas a dichos efectos escri
turarios.

La subasta tendrá lugar en la sala 
audiencia de este Juzgado el próxi
mo día 15 de marzo, a las once de 
su mañana, y se advierte a los lid
iadores que para' to'mar parte en 
ella deberán consignar previamente 
en la mesa del. Juzgado o en el esta
blecimiento destinado al efecto el 
10 por 100 de la tasación con que 
figura; que no se admitirá postura 
inferior a dicho tipo; que los autos 
y certificación del Registro de la 
propiedad a que. se refiere la regla 
cuarta del artículo 131 de la vigente 
Ley Hipotecaria estarán de mani
fiesto en la Secretaría de este Juz
gado; que se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la 
titulación, y que las cargas o gravá
menes anteriores y preferentes al 
crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el re
matante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate; que éste 
se aprobará en el acto a favor del 
mejor postor, quedando como par
te del precio del mismo la cantidad 
que haya consignado el rematante 
para to'mar parte en la subasta en 
poder del Secretario, y devolvién
dose a los demás licitadores sus 
respectivas consignaciones, y pu
diéndose hacer el remate a calidad 
de ceder. /

Dado en Burgos a 14 de febrero 
de 1948.=E1 Juez, Gregorio Diez 
Canseco.=El Secretario judicial, Li
cenciado Emiliaho Corral. 

Aranda de Duero
Don Eterio Valdazo Cavia, Oficial 

Habilitado del Juzgado Comarcal 
de esta villa,

costumbre, insertándose en el Bole
tín Oficial de la provincia y entre
gándose el edicto al actor para su 
publicación en dicho periódico.

Lo mandó y firmó su señoría de 
que doy fe.=El Juez, Eduardo Na
varro.—Rubricado.=Ante mí, Ete
rio Valdazo.—Rubricado.

Y para que sirva de notificación 
y emplazamiento a la parte deman
dada, expido la presente en Aranda 
de Duero a 9 de febrero de 1948.— 
El Oficial Habilitado del Juzgado, 
Eterio Valdazo.

Cédula de citación
Eu virtud de lo acordado en pro

videncia de esta fecha dictada en 
aceptación de exhorto procedente 
del Juzgado número 5 de Valencia, 
y dimanante de la causa número 3, 
de 1935, sobre estafa y falsedad, 
contra otros y Victoriano Donderis 
Andrés, se cita por medio de la pre
sente u Concha Merenciano Galdós, 
cuyo actual paradero se ignora y 
vecina que fué de esta población, 
para que comparezca ante la Sec

ción 1.a, de la lima. Audiencia Pro
vincial de Valencia, sita en el Palacio 
de Justicia, planta principal, Glo
rieta, los días 2, 3 y 4 de abril pró
ximo y hora de las diez y-media, a 
fin de asistir al juicio oral de indi
cada causa, bajo apercibimiento que, 
s. no lo hace, la parará el perjuicio a 
que haya lugar en derecho.

Aranda de Duero 11 de febrero 
de 1948.=E1 Secretario del Juzgado 
de Instrucción, Maximino Basoa.,

^nuncios Oficiales
Alcaldía de Bahabón de Esgueva.

Aprobado por el Ayuntamiento 
el presupuesto municipal, ordinario 
para el ejercicio de 1948, se encuen
tra de manifiesto al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, 
por espacio de quince días hábiles 
durante los cuales podrá examinar
se y presentar las reclamaciones en 
la forma y por las causas que deter
minan los artículos 228 y 229 del 
Decreto de Ordenación provisional 
de las Haciendas locales.

Bahabón de Esgueva 12 de febre
ro de 1948.=E1 Alcalde, Ricardo 
Sastre.

Igual anuncio hace el Alcalde de 
Oquillas,

Animeios Particulares
Alcaldía de Quintanaélez.

Autorizado por la Superioridad 
y con sujeción al pliego de condi
ciones administrativas insertas en el 
B. O. de lá provincia, núir^ero 152, 
de 5 de julio de 1946, y a las econó
micas que fije este Ayuntamiento, 
tendrá lugar‘en la casa consistorial, 
el día 5 de marzo, la subasta de cin
cuenta estéreos de leñas del monte 
«Hoyal», de este Ayuntamiento.

Quintanaélez 10 de febrero de 
1948.=E1 Alcalde, Saturnino Oña.

El día 13, del ferial de esta ciu
dad, se extravió un buey castaño 
oscuro, cuerna espada y cola arre
glada.

Quien le haya recogido puede dar 
aviso a Máximiano Santiago, vecino 
de San Mamés de Burgo?.

------------------ wr.’iWB. • «■*«#*■■• -----------

Fernandez - Villa Hermanos
BANQUEROS—Gasa fundada en 1872

COTMPRA-VENA DE VALORES
Pago de cupones - Depósitos

Caja de Ahorros

INTERESES QUE ABONA:
En libretas ordinarias. . . 2 °Ioanual 
En imposiciones a 6 meses 2‘50°lo * 
En imposiciones a un año. -3 °lo * 
_En ele a Ja vista....... 1 °IO

2

G. BANDEEOS
OCULISTA

1E- LOS SERVICIOS PROVINCIALES DE SARI DAD
CONSULTA DE «< A 2 Y DE 5 A 6

Plaza de Jasé Mooio, 6'7 Taléfono 1360

F. URRACA
OCULISTA

DEL HOSPITAL DE BARRANTES 
Y DE LA CRÜZ ROJA 

láin calvo,ISteléfonc,1311

CAJA DE AHORROS MUNICIPAL DE BORDOS
Fundada en 11 de ¡unió de 192Ó, bajo el patronato del Gobierno 

y con la garantía del Excmp. Ayuntamiento, e instalada en la 
planta baja de la Cosa Consistorial.

OPERACIONES QUE REALIZA
Imposiciones a plazo de un año..............  3 por 1q0
Imposiciones a plazo de seis meses........  2 */e por 100
Imposiciones ordinarias.......................... 2 por 100
Cqentas corrientes a la vista .................. 1 por 100

Préstamos y créditos de todas clases.
SUCURSALES Y AGENCIAS EN:

Medina de Pomar, Espinosa de los Monteros, Villarcayo, Miranda de 
Ebro, Aranda de Duero, Belorado, Villadiego, Sedaño, Melgar de Ferna- 

mental, Salas de los Infantes y Lerma.

CAPITAL DE IMPONENTES:
En 31 de diciembre de 1946........................  99.782.710'13 pesetas
En 31 de julio de 1947.....................   109.237.048'45 »

Providencia.=Juez Sr. Navarro 
Aranda de Duero a nueve de fe
brero de mil novecieutos cuarenta 
y ocho.

Doy fe: Que en el juicio de cog
nición seguido entre partes, de una, 
como demandante D. Vicente Ulloa 
de Andrés, y de otrá, como deman
dado, D. Dativo del Olmo, recayó 
providencia que copiada dice:

Por presentado el anterior escrito 
por el Procurador D. José ArnáiZ 
Abajo, en representación de D. Vi
cente Ulloa de Andrés, y como se 
solicita, se admite a trámite la de
manda presentada, se tiene por per
sonado y parte al Procurador señor 
Arnáiz, con quien se entienden su
cesivas diligencias, dándose traslado 
de la misma al demandado, para 
que en el término de seis días impro
rrogables la -conteste, bajo aperci
bimiento de ser declarado en rebel
día; e ingnorándose el domicilio o 
paradero del mismo demandado, se
gún manifestación de la parte ac- 
tora, notifíquesele esta providencia 
por cédula en el sitio público de


